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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  005 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

LISTADO DE ESTADO 

 

              ESTADO ELECTRONICO No. 013                            Fecha: 29/01/2018 
 
 

No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado 
Descripción 
Actuación 

Fecha Auto Cuad. 

520013333005 2014-
00375 

Ejecutivo Singular 
Miriam Marleny 
López de la Cruz 

Municipio de Chachaguí 
Auto ordena 

fraccionamiento 
título judicial 

26-01-2018 1 

520013333005 2015-
00159 

Reparación Directa 
José Luís Vallejos 
Mueses y otros 

Nación-Mindefensa-
Ejército Nacional 

Auto fija fecha A. 
Conciliación pos 

sentencia 
26-01-2018 1 

520013333005 2015-
00200 

Nulidad y R. Ana María Eraso Paz UGPP 
Auto fija fecha A. 
Conciliación pos 

sentencia 
26-01-2018 1 

520013333005 2016-
00157 

Reparación Directa 
Carlos Alberto Mora 
Arciniegas 

Nación-Fiscalía-Rama 
Judicial 

Auto fija fecha A. 
Conciliación pos 

sentencia 
26-01-2018 1 

520013333005 2016-
00187 

Reparación Directa 
Wilson Alirio Maya 
Solarte 

Nación-Mindefensa-
Policía Nacional 

Auto fija fecha 
continuación A. 
Conciliación pos 

sentencia 

26-01-2018 1 

520013333005 2016-
00188 

Nulidad y R 
Mónica Margoth 
Benavides Vásquez 

UGPP 
Auto fija fecha A. 
Conciliación pos 

sentencia 
26-01-2018 1 

520013333005 2016-
00283 

Contractual 
Internacional 
Telemedical Systems 
Colombia 

ESE Centro de Salud 
Cuaspud Carlosama 

Auto concede 
recurso apelación 

sentencia 
26-01-2018 1 

520013333005 2017-
00322 

Ejecutivo 
Contractual 

Álvaro Enrique 
Cuesta 

ESE Centro Hospital Las 
Mercedes 

Auto se abstiene de 
librar mandamiento 

de pago 
26-01-2018 1 
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 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTS. 201 Y 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN, EN LA FECHA 29/01/2018 Y A LA HORA DE LAS  8  A.M., SE 

PUBLICA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M.  
 

                                                                                                   


